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EL PROGRAMA ANUAL 2016 DE LA UNIDAD DE PROTECCION CIVIL Y 
BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO. 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 
 
I.- El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es obligación adoptar 
para los estados en su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre y autónomo 
gobernado éste por un Ayuntamiento de elección popular, lo que es reiterado en la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, en sus artículos 1 y 2, señalando además la forma de gobierno contenida en el artículo 73, 
que se rige por la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, misma que indica 
entre otras cosas la forma de funcionar de los Ayuntamientos, la manera de conocer y discutir los asuntos de su 
competencia; así como la facultad de los suscritos de presentar propuestas, según lo previsto por los artículo 87 
párrafo 1 fracción IV y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior de Ayuntamiento del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco.  

II.-  El titulo tercero de nuestro reglamento orgánico municipal habla de las atribuciones de las áreas de la 
administración municipal, particularmente el Artículo 79 habla de la obligación de  la Unidad de Protección, le 
corresponde establecer y concretar los procedimientos operativos de apoyo para atender las situaciones de 
riesgo, emergencia, contingencia, siniestro o desastre, así como coordinar a las dependencias y entidades 
municipales y organismos privados corresponsables de la operación de los diversos servicios vitales y 
estratégicos del Municipio a fin de prevenir aquellos eventos, preparar planes para su atención, auxiliar a la 
población, mitigar sus efectos, rehabilitar y restablecer las condiciones de normalidad.    

III.-  Así mismo Con fundamento al Reglamento de Protección Civil y Bomberos para el Municipio de 
Zapotlán El Grande, Jalisco, en el Capítulo IV, Articulo 29 Fracciones XIII, XV, XVI, XVII y XVIII, La Unidad 
Municipal de Protección Civil y Bomberos de Zapotlán El Grande realiza este Diagnóstico de dicho municipio. 

LIC. ALBERTO ESQUER GUTIERREZ, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Zapotlán el 
grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V y 47 fracción V  de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal  para el Estado de Jalisco, así como lo previsto por el numeral 
103 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande Jalisco,  a todos los habitantes del 
Municipio de Zapotlán,  HAGO SABER. 

Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en el pleno ejercicio de sus atribuciones en la Sesión 
ordinaria de Ayuntamiento número 11 once en el punto 4 cuatro de fecha 29 de septiembre del 2016 tuvo a bien 
aprobar  los siguientes: 

 
ACUERDOS:  

 

PRIMERO: SE APRUEBA INICIATIVA DE ACUERDO ECONOMICO CON CARÁCTER DE DICTAMEN QUE 
PROPONE AUTORIZAR EL PLAN ANUAL 2016 DE LA UNIDAD DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS EN 
EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO. 
 
SEGUNDO: SE AUTORIZA A LA SECRETARIA GENERAL EL HACER PUBLICO ESTE DOCUMENTO POR 
MEDIO DE LA PUBLICACION DEL MISMO EN LA GACETA MUNICIPAL. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE A LA UNIDAD DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS LA AUTORIZACION DEL 
PROGRAMA ANUAL 2016, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTO PUNTUAL AL MISMO. 

 
 

 















	

	

Para publicación y observancia, promulgo el presente decreto, en el municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, a los 19 días del mes de octubre del 2016.     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LIC. ALBERTO ESQUER GUTIERREZ  

Presidente Municipal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

LIC. HIGINIO DEL TORO PEREZ  
Secretario General. 

 
 
 
 
 
 
 
C. Regidora María Luis Juan Morales: rúbrica. C. Regidora Laura Elena Martínez Ruvalcaba: rúbrica. C. 
Regidora Martha Graciela Villanueva Zalapa: rúbrica C. Regidor José Luis Villalvazo de la Cruz. rúbrica. C. 
Regidor Eduardo González: rúbrica. Regidor Genaro Solano Villalvazo: rúbrica. C. Regidor Ernesto 
Domínguez López: rúbrica. C. Regidor Juan Manuel Figueroa Barajas. rúbrica. C. Regidor C. Leopoldo 
Sánchez Campos: rúbrica. C. Regidor J. Jesús Guerrero Zúñiga: rúbrica. C. Síndico Municipal Matilde 
Zepeda Bautista: rúbrica -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 



La presente fue publicada en la Gaceta Municipal de Zapotlán El Grande.
Correspondiente al día 19 de octubre del año 2016.

En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco.

El Presente ejemplar fue publicado con un tiraje de 20 ejemplares, el día 19 del mes de octubre de 2016, por el área de 
Diseño Gráfico, adjunto a la Dirección de Prensa y Publicidad del H. Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco; y fueron 
entregados para su distribución a la Oficina de Secretaría General. ------------------------------------------------

Gobierno Municipal 
de Zapotlán el Grande, Jal.

2015-2018

El que suscribe C. Licenciado Higinio del Toro Pérez, Secretario General del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, con las facultades que me confiere el artículo 63 de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por el presente hago constar y 
------------------------------------------------------------------CERTIFICO. -------------------------------------------------------------
Que con fecha 19 de octubre del 2016, fue oficialmente  publicado en la gaceta Municipal de Zapotlán   
órgano oficial informativo del Ayuntamiento el decreto que autoriza el EL PLAN ANUAL 2016 DE LA UNIDAD 
DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO. Para que de 
conformidad con lo que establece el Segundo resolutivo de este entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación, lo que se asienta en vía de constancia para los efectos legales a que haya lugar.-------------------

ATENTAMENTE 
“2016,  AÑO DEL CENTENARIO DE NATALICIO DE LA INTERNACIONAL COMPOSITORA CONSUELITO VELAZQUEZ”

Ciudad. Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco  19 de octubre de 2016.

LIC HIGINIO DEL TORO PEREZ 
SECRETARIO GENERAL 


